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RECOMENDACIÓN NÚMERO 45/2015 

Caso de prestación indebida del servicio público 
por personal de la Dirección Jurídica 

del Ayuntamiento de Morelia 

Morelia, Michoacán, 22 de mayo de 2015 

Integrantes del Cabildo del Ayuntamiento de Morelia 

1. La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Michoacán, con fundamento en los
rtículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 96

d� Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, así como 
ceptos 1º, 2º, 3º, 9º, fracción I, 11 y 111, 17, fracción IV y VI, 29, fracción I, 11 VI, y XII,

8 68, 73, 74, 75, 79, 80 y 83 de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos 
__ n s1, ha examinado los elementos contenidos en el expediente de queja registrado 
•5 

'ó' el úmero MOR/857 /13, relacionado con la inconformidad presentada por Héctor 
Hugo P nce de León Lorence, por hechos violatorios de derechos humanos cometidos en - su vio; consistentes en prestación indebida del servicio público por actos iarl"ACIÓN�. 1strativos infundados y no motivados, atribuidos a personal de la Dirección Jurídica

-Olli!IENTOd yuntamiento de Morelia, vistos los siguientes: 

ANTECEDENTES 

2, El día 23 de septiembre de 2013, se recibió la comparecencia de Héctor Hugo Ponce de 
León Lorence, mediante la cual manifestó su inconformidad contra actos de la autoridad 
señalada anteriormente, por hechos presuntamente violatorios de derechos humanos 
cometidos en su agravio, explicando que es copropietario de un terreno ubicado en la 
calle Justo Mendoza, lote 04, en el Centro Histórico de Morelia, en el que tiene construida 
una casa y una cabaña de madera, misma que señaló le fue destruida al igual que un muro 
que dividía dicho terreno, esto por parte de personal del Departamento Jurídico del 
ayuntamiento de Morelia, el día domingo 22 de septiembre de 2013, haciéndose 
acompañar por elementos de la Policía Municipal y de alrededor de 20 trabajadores, 
utilizando dos tractores y tres camiones de volteo. Asimismo, se admitió en trámite la 
queja y se solicitó un informe a la autoridad señalada como responsable; rendido éste se 
dio vista del mismo a la parte quejosa. Posteriormente, se decretó la apertura del período 

1 
Este expediente fue tramitado con la ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, vigente hasta el 

día 20 de noviembre de 2014, misma que era aplicable en ese momento. 

l'OR UNA CULI IJl(A DE RE'>l'l·lO A LOS DrnECIIOS HUMANOS 
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